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A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Medidas preventivas y de actuación dictadas por la Junta General 

Ejecutiva. El 17 de marzo de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto, 
mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, aprobó las medidas preventivas y de 
actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en cuyo Punto Octavo, 
se previó la suspensión de plazos en la tramitación y sustanciación de los 
procedimientos administrativos competencia de los diversos órganos de este 
Instituto, a partir de esa fecha y hasta el 19 de abril.  

 
II. Reconocimiento de la epidemia de enfermedad por el COVID-19. El 23 de 

marzo de 2020 se publicó en la edición vespertina del Diario Oficial de la 
Federación el acuerdo mediante el cual el Consejo de Salubridad General 
reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se 
establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

 



2  

III. Declaración de fase 2 de la pandemia. Con base en ello, así como la 
declaración de la Organización Mundial de la Salud en el mismo sentido, el 
24 de marzo de 2020, el subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud declaró el inicio de la fase 2 por la pandemia del Coronavirus COVID-
19, que implica que existe contagio local, al contrario de la fase 1 que 
consiste únicamente en casos importados. 

 
IV. Medidas preventivas emitidas por la Secretaría de Salud. El 24 de marzo 

de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo por el que 
se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la 
mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

 
 En el artículo primero se establece que todas las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno están obligadas a la instrumentación de las medidas 
preventivas contra la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
entendiendo como tales aquellas intervenciones comunitarias definidas en la 
"Jornada Nacional de Sana Distancia", que tienen como objetivo el 
distanciamiento social para la mitigación de la transmisión poblacional de 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), disminuyendo así el número de contagios de 
persona a persona y, por ende, el de propagación de la enfermedad, con 
especial énfasis en grupos vulnerables, permitiendo además que la carga de 
enfermedad esperada no se concentre en unidades de tiempo reducidas, con 
el subsecuente beneficio de garantizar el acceso a la atención médica 
hospitalaria para los casos graves. 

 
 Asimismo, entre otros aspectos, indica que se deberá evitar la asistencia a 

centros de trabajo de personas en condiciones vulnerables y suspender 
temporalmente las actividades que involucren la concentración física, tránsito 
o desplazamiento de personas, a partir de la entrada en vigor de ese acuerdo 
y hasta el 19 de abril del 2020; así como que deberán instrumentarse planes 
que garanticen la continuidad de operaciones para el cumplimiento de sus 
funciones esenciales relacionadas con la mitigación y control de los riesgos 
para salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y 
garantizar los derechos humanos de las personas trabajadoras. 

 
V. Sesiones virtuales. El 27 de marzo pasado, mediante Acuerdo 

INE/CG80/2020, el Consejo General de este Instituto autorizó la celebración, 
a través de herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales o a distancia, 
ordinarias o extraordinarias, del Consejo General o la Junta General 
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Ejecutiva, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia 
COVID-19, en cuya parte considerativa, entre otros aspectos, señaló: 

 

En ese contexto, es indispensable adoptar medidas adicionales a las ya emitidas 
en instrumentos anteriores, tendentes a fortalecer la seguridad e higiene y que 
permitan, por una parte, dar continuidad a la operación de las actividades 
ordinarias y extraordinarias que tiene a su cargo esta autoridad electoral y, por 
otra, prevenir y reducir las posibilidades de riesgos de contagio dentro de los 
lugares de trabajo. 
 
Por ello, el Consejo General, a través del presente Acuerdo, busca brindar a 
quienes integran los órganos centrales de esta autoridad electoral, a todo el 
personal involucrado en su operación y al público en general, un marco de 
actuación sobre la validez de las sesiones, ordinarias o extraordinarias, tanto del 
propio Consejo General como de la Junta General Ejecutiva, llevadas a cabo de 
manera virtual o a distancia, con el uso de herramientas tecnológicas, durante el 
período de duración de las multicitadas medidas sanitarias derivadas de la 
pandemia COVID-19, a fin de dar cauce institucional adecuado a los 
requerimientos normativos y operativos que tiene a su cargo el INE en el contexto 
de la situación extraordinaria que actualmente se presenta. 
 
Es importante destacar que la celebración de sesiones, ordinarias o 
extraordinarias, del Consejo General, de la Junta General Ejecutiva, atendidas de 
manera virtual o a distancia, se apegarán a lo establecido en los respectivos 
Reglamentos de sesiones, por lo que en modo alguno el desahogo de las mismas 
en dicha modalidad implica obviar las formalidades que rigen a las sesiones 
presenciales, como son, entre otras, las reglas de emisión de convocatorias en la 
temporalidad que exige la norma reglamentaria, orden del día y envío de la 
documentación atinente, quórum legal, participación de las y los integrantes de los 
órganos conforme a sus atribuciones, duración, publicidad y orden de las sesiones, 
votación, publicación y notificación de acuerdos y resoluciones, elaboración de 
actas. 

 
VI. Suspensión de plazos y términos de actividades. En esa misma fecha, 

mediante el diverso acuerdo INE/CG82/2020, el Consejo General tomó la 
determinación de suspender los plazos y términos relativos a actividades 
inherentes a la función electoral a cargo del INE, hasta que se contenga la 
pandemia de coronavirus, COVID-19. 

 
VII. Declaratoria de emergencia sanitaria.1 El 30 de marzo de 2020, el Consejo 

de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de 

 
1 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590745&fecha=30/03/2020 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590745&fecha=30/03/2020
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fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19), el cual señala que la Secretaría de Salud determinará 
todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia 
sanitaria. 

 
VIII. Acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria.2 El 31 de 

marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo por 
el que se establece, como acción extraordinaria para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que los sectores público, social y 
privado deberán implementar las medidas señaladas en el artículo primero 
del decreto, consistentes en: 

 
I. Se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, 
de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y 
transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población 
residente en el territorio nacional; 
 
II. Solamente podrán continuar en funcionamiento las siguientes actividades, 
consideradas esenciales: 
 
a) Las que son directamente necesarias para atender la emergencia sanitaria, 
como son las actividades laborales de la rama médica, paramédica, administrativa 
y de apoyo en todo el Sistema Nacional de Salud. También los que participan en 
su abasto, servicios y proveeduría, entre las que destacan el sector farmacéutico, 
tanto en su producción como en su distribución (farmacias); la manufactura de 
insumos, equipamiento médico y tecnologías para la atención de la salud; los 
involucrados en la disposición adecuada de los residuos peligrosos biológicos-
infecciosos (RPBI), así como la limpieza y sanitización de las unidades médicas en 
los diferentes niveles de atención; 
 
b) Las involucradas en la seguridad pública y la protección ciudadana; en la 
defensa de la integridad y la soberanía nacionales; la procuración e impartición de 
justicia; así como la actividad legislativa en los niveles federal y estatal; 
 
c) Las de los sectores fundamentales de la economía: financieros, el de 
recaudación tributaria, distribución y venta de energéticos, gasolineras y gas, 
generación y distribución de agua potable, industria de alimentos y bebidas no 
alcohólicas, mercados de alimentos, supermercados, tiendas de autoservicio, 
abarrotes y venta de alimentos preparados; servicios de transporte de pasajeros y 
de carga; producción agrícola, pesquera y pecuaria, agroindustria, industria 
química, productos de limpieza; ferreterías, servicios de mensajería, guardias en 

 
2 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590914&fecha=31/03/2020 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590914&fecha=31/03/2020
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labores de seguridad privada; guarderías y estancias infantiles, asilos y estancias 
para personas adultas mayores, refugios y centros de atención a mujeres víctimas 
de violencia, sus hijas e hijos; telecomunicaciones y medios de información; 
servicios privados de emergencia, servicios funerarios y de inhumación, servicios 
de almacenamiento y cadena de frío de insumos esenciales; logística (aeropuertos, 
puertos y ferrocarriles), así como actividades cuya suspensión pueda tener efectos 
irreversibles para su continuación; 
 
d) Las relacionadas directamente con la operación de los programas sociales del 
gobierno, y 
 
e) Las necesarias para la conservación, mantenimiento y reparación de la 
infraestructura crítica que asegura la producción y distribución de servicios 
indispensables; a saber: agua potable, energía eléctrica, gas, petróleo, gasolina, 
turbosina, saneamiento básico, transporte público, infraestructura hospitalaria y 
médica, entre otros más que pudieran listarse en esta categoría; 
 
III. En todos los lugares y recintos en los que se realizan las actividades definidas 
como esenciales, se deberán observar, de manera obligatoria, las siguientes 
prácticas: 
 
a) No se podrán realizar reuniones o congregaciones de más de 50 personas; 
 
b) Las personas deberán lavarse las manos frecuentemente; 
 
c) Las personas deberán estornudar o toser aplicando la etiqueta respiratoria 
(cubriendo nariz y boca con un pañuelo desechable o con el antebrazo); 
 
d) No saludar de beso, de mano o abrazo (saludo a distancia), y 
 
e) Todas las demás medidas de sana distancia vigentes, emitidas por la Secretaría 
de Salud Federal; 
 
IV. Se exhorta a toda la población residente en el territorio mexicano, incluida la 
que arribe al mismo procedente del extranjero y que no participa en actividades 
laborales esenciales, a cumplir resguardo domiciliario corresponsable del 30 de 
marzo al 30 de abril de 2020. Se entiende como resguardo domiciliario 
corresponsable a la limitación voluntaria de movilidad, permaneciendo en el 
domicilio particular o sitio distinto al espacio público, el mayor tiempo posible; 
 
V. El resguardo domiciliario corresponsable se aplica de manera estricta a 
toda persona mayor de 60 años de edad, estado de embarazo o puerperio 
inmediato, o con diagnóstico de hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedad 
cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida o provocada), 
insuficiencia renal o hepática, independientemente de si su actividad laboral se 
considera esencial. El personal esencial de interés público podrá, de manera 
voluntaria, presentarse a laborar; 
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VI. Una vez terminado el periodo de vigencia de las medidas establecidas en el 
presente Acuerdo, la Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de 
Economía y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, emitirán los Lineamientos 
para un regreso, ordenado, escalonado y regionalizado a las actividades 
laborales, económicas y sociales de toda la población en México; 
 
VII. Se deberán posponer, hasta nuevo aviso, todos los censos y encuestas a 
realizarse en el territorio nacional que involucren la movilización de personas y 
la interacción física (cara a cara) entre las mismas, y 
 
VIII. Todas las medidas establecidas en el presente Acuerdo deberán aplicarse con 
estricto respeto a los derechos humanos de todas las personas. 

 
IX. Suspensión temporal del desarrollo de los Procesos Electorales 

Locales, en Coahuila e Hidalgo. El 1° de abril de 2020, el Consejo General 
del Instituto emitió la Resolución INE/CG83/2020, por la que aprobó ejercer 
la facultad de atracción, para efecto de suspender temporalmente el 
desarrollo de los Procesos Electorales Locales en Coahuila e Hidalgo, con 
motivo de la pandemia COVID-19, generada por el virus SARS-CoV2. 

 
X. El 16 de abril de 2020, en la conferencia de prensa matutina de la 

Presidencia de la República, el Subsecretario de Salud presentó un 
panorama general sobre la pandemia de COVID-19, quién señaló que la 
recomendación es extender las medidas de sana distancia hasta el próximo 
30 de mayo. Asimismo, indicó que se darán a conocer los nombres de los 
municipios en los que se podría tentativamente regresar a la normalidad el 
17 de mayo de este mismo año, siempre y cuando se continué cumpliendo 
con los cuidados y medidas establecidas. 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
 
1. Competencia 
 
Conforme a los artículos 48, párrafo 1, incisos b) y o), de la LGIPE y 40, párrafo 1, 
incisos a), b), c), d) y o), del RIINE, la Junta tiene como atribuciones, entre otras, 
las de fijar los procedimientos administrativos, conforme a las Políticas y 
Programas Generales del INE; así como cumplir y ejecutar los acuerdos del 
Consejo; coordinar y supervisar la ejecución de los mismos; dictar los acuerdos y 
Lineamientos necesarios para la adecuada ejecución de los acuerdos y 
resoluciones del Consejo; coordinar las actividades de las Direcciones Ejecutivas, 
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y las demás que le encomienden la Legislación Electoral, el Consejo General, su 
Presidente y otras disposiciones aplicables.  
 
En este sentido, le corresponde a la Junta determinar las medidas administrativas 
necesarias para dotar de certeza a las Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas en cuanto a las actividades que se deben de realizar, para que, por un 
lado, se garantice la continuidad en los trabajos sustantivos que realiza el Instituto 
y, por la otra, se aseguren las mejores condiciones de seguridad e higiene, en sus 
instalaciones y, en particular, para su personal y la ciudadanía que acude a 
realizar trámites ante esta autoridad, de conformidad con el siguiente: 
 
2. Marco normativo 
 
En materia electoral 
 
El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero, de la 
Constitución; 29, 30, párrafo 2, y 31, párrafo 1, de la LGIPE, establecen que el 
Instituto, depositario de la función electoral, es un organismo público autónomo, 
autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
Partidos Políticos Nacionales y la ciudadanía; que contará con los recursos 
presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio 
directo de sus facultades y atribuciones, así como que todas sus actividades se 
regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad. 
 
Conforme con el artículo 30, párrafo 1, de la LGIPE, son fines del Instituto 
contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del 
régimen de partidos políticos; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar 
a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica 
de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le 
otorga en los procesos electorales; velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio y a garantizar el ejercicio de las prerrogativas de los partidos políticos. 
 
De acuerdo con los artículos 31, párrafo 1, y 33, párrafo 1, de la citada ley, el 
Instituto es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
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funcionamiento y profesional en su desempeño y ejerce sus funciones en todo el 
territorio nacional. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 51, párrafo 1, incisos f), 
l), r) y w), de la LGIPE y 41, párrafo 1, del RIINE, el Secretario Ejecutivo coordina 
la Junta, conduce la administración y supervisa el desarrollo adecuado de las 
actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del INE, y tiene dentro de sus 
atribuciones, entre otras, las de orientar y coordinar las acciones de las 
Direcciones Ejecutivas y de las Juntas Locales y Distritales ejecutivas del INE, 
informando permanentemente al Presidente del Consejo General; proveer a los 
órganos del INE de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones; ejercer las partidas presupuestales aprobadas y las demás que le 
encomienden el Consejo General, su Presidente, la Junta y la Legislación 
Electoral. 
 
El artículo 41, párrafo 2, incisos b), h) y gg), del RIINE, establece que le 
corresponde al Secretario Ejecutivo, entre otras, ejecutar y supervisar el 
adecuado cumplimiento de los acuerdos del Consejo General y de la Junta; 
establecer los mecanismos para la adecuada coordinación de las acciones de la 
Junta, las Direcciones Ejecutivas y las Unidades Técnicas, con las Juntas 
Ejecutivas Locales y Distritales, así como las demás que le confiera la LGIPE y 
otras disposiciones aplicables. 
 
En materia de derechos humanos y salud pública 
 
De conformidad con el artículo 1º de la Constitución, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece. 
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 
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y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 
la ley. 

 
En términos del artículo 4, párrafo cuarto, de la Constitución toda persona tiene 
derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para 
el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación 
y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución. 
 
Por su parte el artículo 73, fracción XVI, bases 2ª y 3ª, de la Constitución, 
establece que, en caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de 
enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de 
dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, dicha autoridad 
sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades 
administrativas del País. 
 
En diversos instrumentos internacionales de los cuales México es parte, el 
derecho a la salud se encuentra reconocido y garantizado. 
 
El artículo 12, párrafo 2, inciso c), del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, prevé que entre las medidas que deberán 
adoptar los Estados parte en el Pacto, a fin de asegurar la plena efectividad de 
este derecho, figurarán las necesarias para la prevención y el tratamiento de las 
enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha 
contra ellas. 
 
El artículo 25, párrafo 1, primera parte, de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, dispone que toda persona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar. 
 
El artículo 5, inciso e), fracción IV, de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, establece que los 
Estados parte se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en 
todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la 
ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el 
goce de los derechos a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social 
y los servicios sociales. 
 
El artículo 10, párrafos 1 y 2, incisos c), d) y e), del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
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Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”, señala que toda 
persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de 
bienestar físico, mental y social. Asimismo, con el fin de hacer efectivo el derecho 
a la salud los Estados partes se comprometen a reconocer la salud como un bien 
público y particularmente a adoptar, entre otras, las medidas para garantizar este 
derecho, como son la total inmunización contra las principales enfermedades 
infecciosas; la prevención y tratamiento de las enfermedades endémicas, 
profesionales y de otra índole, así como la educación de la población sobre la 
prevención y tratamiento de los problemas de salud. 
 
Ahora bien, la Ley General de Salud reglamenta que el derecho a la salud que 
tiene toda persona es de observancia obligatoria en toda la República y sus 
disposiciones son de orden público e interés general. 
 
El artículo 2, en sus fracciones I y IV, prevé que algunas de las finalidades que 
tiene el derecho a la protección de la salud son las siguientes: 
 

• El bienestar físico y mental del hombre y la mujer, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades. 
 

• La extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la 
preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud.  

 

Conforme con el artículo 140, las autoridades no sanitarias cooperarán en el 
ejercicio de las acciones para combatir las enfermedades transmisibles, 
estableciendo las medidas que estimen necesarias, sin contravenir las 
disposiciones de la propia Ley, las que expida el Consejo de Salubridad General y 
las Normas Oficiales Mexicanas que dicte la Secretaría de Salud. 
 
Los artículos 181, 402 y 404, fracciones I, II, III, IV, VII, XI y XIII, disponen, en lo 
conducente, que se consideran las medidas de seguridad sanitaria las 
disposiciones que dicte la autoridad sanitaria competente, para proteger la salud 
de la población; que se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, 
correspondieren, y entre otras, comprenden: el aislamiento; la cuarentena; la 
observación personal; la vacunación de personas; la suspensión de trabajos o 
servicios; la desocupación o desalojo de casas, edificios, establecimientos y, en 
general, de cualquier predio y las demás de índole sanitaria que determinen las 
autoridades sanitarias competentes, que puedan evitar que se causen o continúen 
causando riesgos o daños a la salud. 
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Por su parte, en la normativa que rige al INE, el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa dispone en su artículo 

84 la obligación del Instituto de mantener sus centros de trabajo en las 

condiciones de seguridad e higiene necesarias para garantizar la salud y la vida 

del personal, prevenir y reducir las posibilidades de riesgo de trabajo.  

 

3. Motivos que sustentan la determinación 

 

El pasado 17 de marzo de 2020, mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, la Junta 

dictó diversas medidas preventivas y de actuación, en cuya parte considerativa, 

entre otras cosas, señaló: 

 

Por la velocidad y la escala de la transmisión del COVID-19, el INE busca adoptar un 

enfoque integral adecuado a las circunstancias que puedan eventualmente 

presentarse próximamente a lo largo y ancho de la nación, con base en una 

actuación responsable e informada que le permita alinear sus recursos al esfuerzo 

de contención que llevan a cabo las autoridades sanitarias del país y del mundo, en 

el marco de una actuación orientada por el espíritu de solidaridad.  

 

Al día de hoy, el INE toma en cuenta que la situación puede cambiar en cualquier 

momento, por lo que se necesita la mayor flexibilidad posible para poder enfrentar 

de la mejor manera la responsabilidad y los compromisos que tiene el Instituto en un 

contexto difícil y azaroso para todo el país, que le permita cumplir en todo momento 

con la responsabilidad constitucional que le fue encomendada, así como 

salvaguardar la integridad de los integrantes del Instituto, en el ámbito de 

responsabilidades del mismo.  

 

En razón de los antecedentes y disposiciones antes referidas, el INE a través de la 

Junta, en relación con las determinaciones tomadas por diversas autoridades y con 

el objeto de mitigar la propagación del virus, así como prevenir efectos en la salud 

de los servidores públicos y usuarios de los servicios que presta esta autoridad 

electoral, se suma a las acciones necesarias para proteger la salud del personal que 

lo conforma, así como de la población en general.  

 

Para tal efecto, es indispensable adoptar las medidas pertinentes de seguridad e 

higiene que le permitan, por una parte, dar continuidad a la operación de sus 

actividades en el marco de los Procesos Electorales Locales que se encuentran en 

curso, así como de las funciones ordinarias que tiene a su cargo esta autoridad 
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electoral y, por otra, prevenir y reducir las posibilidades de riesgos de contagio 

dentro de los lugares de trabajo.  

 

En ese orden de ideas, la Junta, a través del presente Acuerdo, busca brindar a los 

órganos centrales y órganos desconcentrados de esta autoridad electoral y, en 

consecuencia, a todo su personal y público en general, un marco de actuación con 

directrices generales, a fin de darle un cauce institucional adecuado a los 

requerimientos normativos y operativos que tiene a su cargo el INE y se obtengan 

derivado de la situación extraordinaria que actualmente se presenta.  

 

Al respecto, resulta necesario que las medidas de actuación otorguen certeza a los 

actores involucrados en las actividades sustantivas y operativas del INE, por lo que 

las mismas tienen como propósito garantizar los principios de certeza, legalidad, 

independencia, objetividad, imparcialidad y máxima publicidad, en la realización de 

los actos que se lleven a cabo para su atención. 

 

Dentro de dichas medidas, en su Punto Octavo de acuerdo, determinó: 

 

Octavo. A partir de esta fecha y hasta el 19 de abril no correrán plazos 

procesales en la tramitación y sustanciación de los procedimientos administrativos 

competencia de los diversos órganos de este Instituto, con excepción de aquellos 

vinculados directamente con los procesos electorales en curso o de urgente 

resolución. Respecto a las comunicaciones derivadas de los procedimientos, se 

privilegiarán las notificaciones electrónicas, sobre las personales, en términos de lo 

dispuesto en la normativa aplicable. 

 

Al respecto, es importante hacer notar que las medidas dictadas por esta Junta, 

en el ámbito esencialmente administrativo, se plantearon en un enfoque abierto 

con base en una actuación responsable e informada, a fin de que, atendiendo a 

las circunstancias que pudieran presentarse se realicen los ajustes que resulten 

necesarios y que le permitan al Instituto alinear sus recursos al esfuerzo de 

contención del COVID-19 que coordinan las autoridades sanitarias. 

 

Ahora, la información relativa a la magnitud de la contingencia sanitaria se 

actualiza diariamente, respecto al crecimiento del número de casos alrededor del 

mundo, así como a nivel nacional, de conformidad con los informes técnicos y 

comunicados de la Organización Mundial de la Salud y la Secretaría de Salud, 

entre otras fuentes, lo que permite a los sectores público, social y privado conocer 
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la situación que se enfrenta y tomar las determinaciones que resultan necesarias 

para implementar medidas de prevención y mitigación del COVID-19. 

 

Así, dada la situación que guarda la epidemia de enfermedad por el virus SARS-

CoV2 (COVID-19) en el país, el Gobierno Federal ha dictado diversas medidas, 

incluidas las contenidas en el acuerdo por el que el Consejo de Salubridad 

General reconoció a dicha enfermedad como grave de atención prioritaria, así 

como en el Decreto por el que se declaran acciones extraordinarias en las 

regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad general 

para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19), publicado el 31 de marzo de 2020 en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

En efecto, ante el aumento en el número de casos a nivel nacional, el Consejo de 

Salubridad General, en uso de su función prevista en el artículo 9, fracción XVII, 

de su Reglamento Interior, el pasado 30 de marzo declaró como emergencia 

sanitaria por causa de fuerza mayor a la epidemia de enfermedad generada por el 

virus SARS-CoV2 (COVID-19), con el propósito de proteger la salud de los 

mexicanos. 

 

Derivado de lo anterior, la Secretaría de Salud estableció, como acción 

extraordinaria para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-

CoV2, que los sectores público, social y privado deberán implementar, entre otras, 

las medidas consistentes en la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de 

abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la 

dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la 

carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la 

población residente en el territorio nacional. Asimismo, se exhorta a toda la 

población, incluida la que arribe al mismo procedente del extranjero y que no 

participa en actividades laborales esenciales, a cumplir resguardo domiciliario 

corresponsable, estricto para un sector que se considera vulnerable, del 30 de 

marzo al 30 de abril de 2020. Se entiende como resguardo domiciliario 

corresponsable a la limitación voluntaria de movilidad, permaneciendo en el 

domicilio particular o sitio distinto al espacio público, el mayor tiempo posible. 

 

En esa lógica, establece que, una vez terminado el periodo de vigencia de las 

medidas, la Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de Economía y 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, emitirán los Lineamientos para un 
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regreso, ordenado, escalonado y regionalizado a las actividades laborales, 

económicas y sociales de toda la población en México. 

 

Por su parte, el Consejo General de este Instituto, mediante Acuerdo 

INE/CG80/2020, autorizó la celebración a través de herramientas tecnológicas, de 

sesiones virtuales o a distancia, ordinarias o extraordinarias, del Consejo General 

o de esta Junta, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia 

COVID-19, en cuya parte considerativa, entre otros aspectos, se sostuvo que 

resulta necesario que dicha determinación sobre la actuación de los referidos 

órganos centrales del INE, al mismo tiempo que contribuya a salvaguardar las 

medidas sanitarias, garantice los principios de certeza, legalidad, independencia, 

objetividad, imparcialidad y máxima publicidad, en la realización de los actos que 

se lleven a cabo para su atención. 

 

Asimismo, en el diverso INE/CG82/2020, el órgano máximo de dirección acordó 

suspender los plazos y términos relativos a determinadas actividades inherentes a 

la función electoral a cargo del INE, hasta que se contenga la pandemia de 

coronavirus, COVID-19, y facultó al Consejero Presidente y al Secretario 

Ejecutivo para que, en sus respectivos ámbitos de competencia, atento a la 

información proporcionada por la Secretaría de Salud, tomen las determinaciones 

necesarias para hacer frente a la contingencia sanitaria y garantizar el ejercicio de 

las atribuciones de la institución. 

 

A nivel global, en un comunicado del 31 de marzo del año en curso, la directora de 

la Organización Panamericana de la Salud, informó que muchos países de las 

Américas reportan ahora transmisión comunitaria del COVID-19, además 

puntualizó: "Sin evidencia sólida sobre los tratamientos efectivos y sin vacunas 

disponibles, el distanciamiento social y otras medidas preventivas enérgicas 

siguen siendo nuestra mejor apuesta para prevenir las consecuencias más graves 

de la pandemia de COVID-19 en nuestra Región. Este momento exige que haya 

un liderazgo audaz y compasivo"3. 

 

 

 

 
3 https://www.paho.org/es/noticias/31-3-2020-tiempo-para-desacelerar-propagacion-covid-19-se-
esta-acortando-americas-paises 

https://www.paho.org/es/noticias/31-3-2020-tiempo-para-desacelerar-propagacion-covid-19-se-esta-acortando-americas-paises
https://www.paho.org/es/noticias/31-3-2020-tiempo-para-desacelerar-propagacion-covid-19-se-esta-acortando-americas-paises
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En ese contexto, ante las condiciones actuales de la emergencia sanitaria 

derivada del COVID-19, toda vez que nos encontramos ante una situación inédita 

y tomando en cuenta que el tiempo necesario para la contención de la pandemia 

es hasta ahora incierto y que, por tanto, no se tiene dato cierto sobre la fecha en 

que se levantarán las medidas dictadas por la autoridad sanitaria, esta Junta 

considera procedente modificar el diverso INE/JGE34/2020, a efecto de precisar 

que los plazos y términos relacionados con la atención de los procedimientos 

administrativos competencia de los diversos órganos de este Instituto, así como 

cualquier plazo de carácter administrativo, incluido lo relativo a la operación de los 

módulos de atención ciudadana, queda suspendido hasta que las condiciones 

sanitarias derivadas de la pandemia de coronavirus, COVID-19, permitan que este 

órgano colegiado los reanude y tome las medidas pertinentes para la continuidad 

ordinaria de operaciones. 

 

En este sentido, a fin de que las actividades administrativas del Instituto se sigan 

llevando a cabo en la medida en que el trabajo desde casa lo permita y se 

continúen respetando las recomendaciones e instrucciones de la autoridad 

sanitaria, deberán continuar vigentes el resto de las determinaciones de esta 

Junta contenidas en el acuerdo INE/JGE34/2020. 

 

Ahora bien, toda vez que, conforme al Punto Segundo del acuerdo 

INE/CG83/2020, el Consejero Presidente establecerá vínculos de comunicación 

permanente con las autoridades sanitarias, a fin de contar con información actual 

sobre las condiciones de salud en el país, lo procedente es que, una vez 

restablecidas esas condiciones de seguridad sanitaria y en atención a la 

información que proporcione la Secretaría de Salud y a las medidas que determine 

el Consejo de Salubridad General, en su momento, convoque a este órgano 

colegiado, a fin de que se reanuden los plazos y términos que están suspendidos 

y se tomen las medidas atinentes para la reincorporación paulatina y ordenada del 

personal del Instituto a sus lugares de trabajo.  

 

En ese sentido, derivado de la información oficial difundida el 16 de abril del 

presente año, por parte de las autoridades sanitarias, en cuanto a que dará a 

conocer las localidades o municipios en los cuales será posible la reactivación de 

actividades hacia el día 17 de mayo, siempre y cuando así se presenten las 

circunstancias nacionales, resulta pertinente autorizar al Secretario Ejecutivo, para 

que, por conducto de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de 

ser el caso, tomando en cuenta las circunstancias de cada localidad, determine la 
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reanudación parcial y paulatina de las actividades en los módulos de atención 

ciudadana, en la forma y modalidades que estime pertinente, acorde a las 

particularidades de cada región. 

 

Con base en lo fundado y expuesto, es procedente que esta Junta emita el 

siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

Primero. Se aprueba modificar el diverso INE/JGE34/2020, a efecto de ampliar la 

suspensión de los plazos procesales en la tramitación y sustanciación de los 

procedimientos administrativos competencia de los diversos órganos de este 

Instituto, así como cualquier plazo de carácter administrativo, hasta que este 

órgano colegiado acuerde su reanudación, con base en la información sobre las 

condiciones sanitarias relacionadas con la pandemia, debiendo continuar vigentes 

de igual manera el resto de las determinaciones contenidas en el acuerdo de 

referencia. 

 

Segundo. Se autoriza al Secretario Ejecutivo para que, por conducto de la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en el supuesto de que se 

levante la contingencia sanitaria en algunas localidades y municipios de la 

República Mexicana, que determine la autoridad correspondiente, autorice la 

reanudación de las actividades en los módulos de atención ciudadana, en la forma 

y modalidades que estime pertinente acorde a las circunstancias del caso 

concreto. 

 

Tercero. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su 

aprobación. 

 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, a fin de que, a través de 

la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, se 

informe el contenido del presente Acuerdo a los 32 Organismos Públicos Locales 

de las entidades federativas para los efectos conducentes y, a través de la 

Dirección Jurídica, se comunique a las autoridades administrativas y 

jurisdiccionales para los efectos legales a que haya lugar. 
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Quinto. Publíquese este acuerdo en la página de Internet del Instituto y un 

extracto del mismo en el Diario Oficial de la Federación. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General 

Ejecutiva celebrada el 16 de abril de 2020, por votación unánime de los Directores 

Ejecutivos del Registro Federal de Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes; de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; de 

Organización Electoral, Maestro Sergio Bernal Rojas; del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, Licenciada Ma del Refugio García López; de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de 

Administración, Maestro Bogart Cristóbal Montiel Reyna; del encargado del 

Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Licenciado Carlos Alberto 

Morales Domínguez; de los Directores de las Unidades Técnicas de lo 

Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la Junta 

General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
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